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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Demandante GRUPO JUAN CUADRADO S.A.S. 

Demandado SULAY AMPARO JOVES PRADA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01067 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por GRUPO 

JUAN CUADRADO S.A.S., a través de su representante legal y por conducto de su 

apoderado judicial, en contra de SULAY AMPARO JOVES PRADA, se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, 

so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP: 

 

1). Aportará copia del estado de las facturas Nos. 561, 677, y 697, en los cuales se 

puedan ver reflejados los registros de los tres eventos (recibo de la factura, recibo del 

bien o servicio y la aceptación, sea expresa o tácita), como se observa en el siguiente 

pantallazo. 

 

 

Lo anterior, dado que, previo a estudio de la admisibilidad del presente asunto, se 

requirió a la parte demandante para que aportara aporte nuevamente las facturas objeto 

del presente proceso, ya que no era posible la verificación de las mismas ante la DIAN, 

toda vez que, las imágenes del código QR y CUFE de las facturas no tiene buena 

resolución, y las que fueron aportadas continúan con el mismo problema, y sin dejar 

consultar al Despacho en la DIAN el estado de cada uno de los títulos valores. 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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